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ÁREA DE CONTRATACIÓN 
  
Exp.: A/OBR-007931/2020 

  

 

EL CONSEJERO DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 

P.D. Orden 88/2020 de 13 de febrero (BOCM 24/02/2020)  

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD, EMERGENCIAS Y MADRID 112 

 

 
 

 

 
 

 

Orden de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado Ampliación y reforma interior del Parque de Bomberos de la Comunidad de Madrid en Collado Villalba. 

  

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

por las disposiciones vigentes, 

  

DISPONGO 

 

 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Ampliación y reforma interior 

del Parque de Bomberos de la Comunidad de Madrid en Collado Villalba, cuyo presupuesto base de licitación 

asciende a 1.167.448,41 euros. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

 

Las instalaciones del Parque de Bomberos de la Comunidad de Madrid en la localidad de Collado Villalba disponen 

de las necesarias instalaciones para albergar al personal operativo del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de 

Madrid.  

 

En los últimos años, ocasionado por el crecimiento de medios, se detectó un mal funcionamiento en la operatividad 

del Parque de Bomberos debido a su distribución y al poco espacio existente, por lo que se plantea solucionarlo 

con la ampliación de superficies para el alojamiento de funciones que no pueden cumplirse en la edificación actual, 

además de reformas puntuales en dicho edificio existente para mejorar su funcionalidad. 
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